
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE "SERVICIOS DE DIAGNOSTICO, S.A. DE C.V.",, REPRESENTADA
poR su DtRECToR GENERAL oR. ¡osÉ cERARDo TELLEz ctENFUEGoS y poR
EL OTRO EL "INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES" REPRESENTADO EN ESTE
ACTo PoR EL LIc. GILBERTo BAEZA MENDoZA EN SU CARÁCTER DE
DIRECToR, A eulENES EN Lo sucEstvo sE LES oeNon¡luRnÁ "LA EMpRESA" y
'EL INSTITUTo,,AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES v cLÁusuLRS:

DECLARACIONES

a).- Ser una empresa constituida según escritura pública No. 12,418 pasada
ante la fé del Notario Público No. 22 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a cargo del
Lic. Jorge Neaves Navarro cuyo objeto social viene estipulado en los 9 numerales de la
Cláusula Segunda del acta constitut¡va, la cual se anexa al presente contrato, con
Registro Federal de Contribuyentes SDl990630SK2 y con domicilio fiscal en la Calle
Oj¡naga # 8O4, zona Centro, Chihuahua, Chihuahua. C.P. 3.1000.

b).- Que el Dr. José Gerardo Tellez Cienfuegos t¡ene acreditada su
personalidad como Representante Legal de "Servicios de D¡agnóstico, S.A. DE C.V."
con facultades para contratar y obligarse, personalidad que no le han sido revocadas o
limitadas a la fecha de la firma del presente contrato.
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a).- Ser un organ¡smo público descentralizado de la administración pública
municipal, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, creado mediante Decrelo no.
874-83-10 P.E. publicado en e! Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983, que tr3ne por objeto otorgar piastaciones cie seguridad social :r los
trabajadores al servicio del nrunicrpio de Ch¡huahua y de los organismos descentralizados
de la adm¡n¡stración pública municipal. que se ¡ncorporen.

b).- Que e¡ Lic- Gilberto Baeza Mendoza, acredita su personalidad con
nombramiento hecho por el C. Presidente lvlunicipal el Ing. Javier Alfonso Garfio
Pacheco, el día 10 de octubre Cel 2013.

c).- Quienes comparecen a la celebración del presente acto ¡urídico, cuentan con las
facultades necesarias para obligarse y comprometerse a nombre de su represenlado.
según lo dispone el articulo 5 an relación con el añiculo 8 fracciones lX, Xll XIV de Ia Ley
del lnstituto /unrc¡pal de Pensrones

d).- Que para los fines y efectos legales correspondientes señala como domicilio el
ubicado en calle Río Sena. No 1100 de Ia colonia Alfredo Chávez. de la ciudad de
Ch¡huahua.

I.. DECLARA "LA EMPRESA":
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Con base en las declarac¡ones anter¡ores se otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: "LA EMPRESA" se obliga a prestar los servicios profesionales de atención
médica privada consistente en la realización de estudios de rayos x, resonanc¡a
magnética, ang ioresonancia, angiotomografía, tomografía, tomografías multi-corte,
sonografía, entre otros. De conformidad con lo que se manifiesta en el capítulo de
declaraciones antes expuesto en el presente instrumento, y de acuerdo con sus normas y

reglamentos, con el equipo, personal y material de uso que sean posible disponer a los
derechohabientes y beneficiarios de "EL INSTITUTO", que queden amparados por esle
conlrato y los anexos que en su caso formen parte del mismo.

SEGUNDA: Ambas partes manrfiestan su conformidad en que será obl¡gación de "LA
EMPRESA" el planear, programar y dirigir los servicios contratados.

TERCERA: "LA EMPRESA" se obl¡ga a realizar las acciones a que se refiera la Cláusula
Primera, a favor de quien presente orden de servicio debidamente firmada y sellada por ¡a
coordinación de servicios subrogados de "EL INSTITUTO". Por el servicio a que se
refiere la Cláusula Primera "EL INSTITUTO" se obl¡ga a pagar a "LA EMPRESA", en
concepto de honorarios, derivado de los servicios profes¡onales objeto de esle contrato. la
cant¡dad que corresponda a pago pci- evento, el cual deberá ser comprobado con
facturación.

CUARTA.- "LA EMPRESA" no pr",:rá negarse a realizaÍ las obligacic;es obleto de este
contrato a favor de los derechohabientes y beneficiarios de "EL INSTITUTO", cuando
eslos hayan acreditado tal carácter.

QUINTA.-'LA EMPRESA" está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO". una TARIFA
PREÍ-ERENCIAL aplicada en sus servicios. los cuales se anexan al presente y d¡cha
tarifa deberá ser respelada en el tiempo de duración de este contrato de conform¡dad con
ambas partes

SEXTA.-'EL INSTITUTO", se compromete a pagar a "LA EMPRESA" la factura que se
hace mención en la Cláusula Tercera, en el plazo máximo de 30 días hábiles, contados a
partir de la fecha de recepcrón de los mismos.
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OCTAVA.- Atendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las
con base en lo establecido por el art¡culo '13 de la Ley de Adquisiciones,
Contratación de Servicios y Obras Públicas para el Estado de Chihuah
ju¡c¡o de oposición previsto en el cód¡go fiscal del estado, rqrunciando
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SEPTIMA.- El presente contrato tendrá vigencia a partir del 0'l de Enero del 2016 hasta
el 9 de Octubre de 2016, en la inteligencra de que cumplido el plazo y si es del rnterés de
los contratantes se rev¡sará de nuevo para la aclualización que en su caso procediera o
asentar las observaciones surgidas durante el periodo contratado.
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EMPRESA" al fuero que pudiere corresponderle en nzón de su domic¡l¡o presente o
futuro por cualquier otra causa.

NOVENA.- "EL INSTITUTO", se reservará el derecho de vigilar y supervrsar en todo
momento los servicios objetos de este contrato, relacionados con el servicio de "LA
EMPRESA", y en su caso entregar por escrito las observaciones que considere
pert¡nentes, a efecto de que este tome las medidas pertinentes.

DÉCIMA.- El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y administrativamente por
voluntad de cualqu¡era, previa not¡f¡cación fehaciente y por escrito que se haga a la
contraparle con ant¡cipación minima de 30 días háb¡les. Se pacta además que el mismo
podrá ser rescind¡do sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las
obligacrones pacladas en el mismo.

DECIMA PRIMERA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes
referida, 'LA EMPRESA" asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que
procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicro
prestado. 'LA EMPRESA" exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",
haciéndose el mrsmo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades
y med¡das que en su caso est¡me convenientes para dichos efectos.

DÉCIMO SEGUNDA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las
situaciones no previstas en el presente conv:nio. en el entendido de que las decisrones
adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las m¡smas.

DECIMO TERCERA.- Todas las notrficaciones y comunicaciones que se dirijan a las
p;ii-. j:-,,,: au,,i3!-., -: r':, : ri: c3:lr:r:a rit;;,r..--, -i C:l-¡:¡to i- iia:':tjcii;c
deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el
capítulo de 'DECLARACIONES" del presente contrato

DECIMO CUARTA.- El p!'esente contrato constituye el acuerdo enlre las partes, en
relación con el objeto del m¡smo, dejando sin eíeclo cua¡esquier otra negociación.
obl¡gación. o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado
con anterior¡dad a esta fecha. Las partes man¡fiestan que en la celebración de este
contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que pudiese invalidarlo.

DECIMO QUINTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se
c¡tan en el cuerpo del presente. se lienen por incorporadas en las cláusulas, por ser obJeto
de cumplimiento del mismo.

Leído que fue el presente contrato. y enteradas las partes de las obligaciones que por
virtud del mismo contraen, lo firman de conformidad en la ciudad de Chihuhua, Chih., el
día 02 de Enero del 2016.
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,.EL INSTITUTO''

Lic. Gilbe aeza M
Di del I

Mu pal de Pensiones

..LA EMPRESA"

Cienfuegos
Legal

Parra Dozal
Departamento Jurídico

TESTIGOS

Dr. José Ge

Lic.Dr. Marcos Arauj o
Subdirector Médic

C.P. José A
Subdirector Ad ni

n Y ázquez
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